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ANEXO 2

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Por orden del señor Ministro se publica. para gen~ralco-nocÍIniento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de .la serttenciaftrrne
dictada con fecha de 23 de diciembre de 1991 por; la Saja Tercera.
Sección Quinta. del Tribunal Supremo enJos n:cursos.contenciow-;ad.
ministrativos números 72/1985 y 144/1985,: promOVIdos, .respectlva·
mertte, por el Consejo General.de Colegí~ Oficiales .. de Médicos y
por la Confederación Nacional de Sindicatos M;édi~os¡ cpntraJa'Orden
de este Ministerio de 4 de febrero de .. 1985'J'Orla,q~se,re~ael
sistema de provisión de plazas vacantes ¡;te .facultativos.Especlalistas
en los Servicios Jerarquizados de las Instituc:lpnesSanitarias de la Segu·
ridad Social. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<lFallamos: Que desestimando los motiVos de inadmi-sibilidad opues
tos por el Abogado del Estado, y declarando inadmisibles las alegaciones
deducidas por el Consejo General de.Colegios Oficiales de' Farma·
ceuticos, debemos estÍInar y estimamos .los, .re~~contencios<rad
ministrativos acumulados promovidos, enúnicaJnstaIíCla, por don Ale
jandro González Salinas en representa9ón deJ· Consejo.' General de
Colegios Oficiales de Médicos y por don MtmuelAyuso. Tejeriw, en
nombre de la Confederación Estatal de Sindicatos .. Medicas. contra
la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de: 4 de febrero· de
1985. por la que se regula el sistema de provisj6nde plauis-.;acantes
de Facultativos Especialistas en los Servici()S JerarQuiZa:do~de las Ins·
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, yen sU',vlrtu,d, debemos
declarar y declaramos la nulidad de pleno derecho de ·la CItada Orden

Instrucciones para cumplimentar la declaración

Las zonas sombreadas del impreso se rellenarán por la Administra
ción, debiendo el productor declarante cumpl1mentar el resto de 105
apartados, dejando en blanco únicamente aquellos que por su situación
particular no le afecten.

De disponer el declarante de etiqueta, identifi(;ativa., ésta deberá
colocarse en el lugar indicado para ello, nosi,endo necesa,rio· en este caso
la cumplimentación del resto de las casillasdestinadas a la identificación
del titular, excepto en el caso de eXistir~Jgúnerror en la etiqueta
utilizada, en cuyo caso se tachará en la .misma el·dato erróneo que se
cumplimentará correctamente en el lugar correspondiente del impreso.

De disponer el declarante de más de una uníd<ld'de producdón,·en
el lugar del impreso destinado a los datos,dé la explotación se harán
constar los correspondientes a la unidad principal, acuTnulando en los
apartados correspondientes al número de vacas 'Y productos comerciali
zados los de todas las unidades de pf(}Óucción. Para el resto· de las
unidades se presentarán impresos independientes en los que únicatnente
se rellenará el apartado correspondiente a la 'identificación y el de
caracterísitcas de la ex.plotación, presentando estos impresos unidos a la
declaración principal.

En la cabecera del impreso, el ganadero productOr rellenará la casiUa
correspondiente a la provincia donde seencuentraübi-Cáda su explota·
ción o la unidad principal de produceión, debiendo coincidir con, la
provincia donde se presente la declaración.

En la localización· de la explotación··o unidad de producción se hará
constar los datos necesarios para una fácil localizadón de la misma
(paraje, punto kilométrico,eteétera).' :

La leche vendida deberá expresarse:. en litros'.;' el .. resto. de los
productos lácteos en kilogramos. El ganadero.productor.Queno venda
algunos de los productos lácteos señaladosi,deJal1ien blancoelespacio
correspondiente, debiendo asimilar el tipo de quesO comercializado, al
más parecido de los reseñados en el cuadro,

En la identificación de los compradores,si el numero de éstos excede
de cuatro, se identificarán en hojas anejas, no siendo necesario la
identificación de los compradores cuando éstos.'seánconsumidores
finales en el caso de ventas en la propia explotación, despatJI'o propio
O domiciliarias.

En la antefirma el firmante se identificará como propietario, director,
gerente, presidente, etcétera, en relación con la condiCión juñdicade la
explotaCión.

ORDENde 25 de junio de 1992. clas{ficando la Fundación
«Apalce·Ayudapara Lesionados Cerebrales», instituida en,
Barcelona. como de beneficenciti particular de carácter
os,istencial.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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por no haber sido expedida sin previa consulta del Consejo de Estado.
No hacemos expresa imposición de costasen este recurso.ll'

Lo que digo a W. 11 a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de Ja vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tencioso--Administrativo.

Madrili 24 dejuniode 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. ~Boletin ,Oficial del listado!> del 24). el Director general de Ser·
vicios, Luis FeHpeParadelaGonzáJez.

Ilmos. Sres. Secretario general. para- el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos HumanosyOrganización.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Apalce-Fundacíón Ayuda para Lesionados Cerebrales», instituida en
Barcelona.

Antecedeptes de' he:cbo
Primero.-El patron3:~o de láfundación. presentÓ en este Departa

mento escritosoli~italldo la clasificación de la Institución como de
beneficencia' pal'lic,ular.

Segundo,~Entre los dó<:umentosaportadosen el expediente por el
petidonarioobtacopiade la escritul1l <le constituc.i~n <le la F';1nda<:ión,
debidamente liquidada por el IlllPuestode Transmlslon~Patnmomales
y Actos JuridicosDocurtleil'~()Sjotorgad~ ant~'el No~no de Barcelona
don Antonio lzquie~o Rozálén,eldía 25 d~ nOV1embre de 1991,
mlmero qe proto~qlo2,781"constand9 en la, misma Estatutos por los
qpese han de regir la Institucján, nombra:mj~ntosy aceptaciól'! de los
cargos del P"trona,tp;así coIll() una escritura de ratificación, otorgada
ante el Notario, def\.1l1<1rid, .don José Amér:igo Cruz, el día 20 de
diciembre de' 1991, nÚITiero de p~otocolo2.818. yotra escritura de
rettificación, otorgada a,nte el Notario' de. Barcelona, don Antonio
Izquierdo Rozaléndel día 20'de febrero de 1992, número de proto
colo 407.

Tercere.-En el artículo 6.° de los Estatutos queda determinado el fin
de la FundaCión que es «el fOfilento de la asistencia, recuperación,
enseñanza y protección de tqdoscuantospadezcan lesión cerebral,
coexistente ano con deficiencia mental, que le imposibilite para su
educación ,e integración social al ritmo ycapacídad medios de la persona
normalmente constituida».

COarto,~El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
rmrdoña María .Polares de Oya Otero, como ,Presidenta; doña Ulrike
FaullFJeischer, conioVícepr~~ndenta;don.All>erto Viñolas Vives, co~o
Vicepresidente; dOD'Miguel.Maria de Medrana Reñe,. como Secretano;
don' Francisco MuroLorenz(),éOmo Tesorero; como Vocales: Don César
Augusto GiberilauAusio, dóna Maria, del Car:menMenéndez Carrillo,
doña'Ana María LluchSoriano~don Juan Alfonso Cardenal Pomba y
don Jorge de N a(lal'Claveria; doña Maria Concepción Gaminde
Corte<jarena,coQ'lo Ptesidentade Honor;y.-comomiembro de Honor,
don Juan··lgnacio Ortiz.de Utbina'Piflto,

Quinto,-Todo Jo relativo al gobierno yg~tión de la Fundación,
q:ueda recogido-en los Estatlltos por los que senge, constando expresa
rne;rtteelcatác~ergratuito delcargo de ~atrono,:estando dicho órgano de
i;0b,iemo oblig¡Jdoa.Ia rendición de cuentas y presentación de presupues·
tos al Protectorad-o. . '

Sexto.-Los· bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
14&050;000 pesetas,. segun .consta eillaescritura fundacional, consis
tente en un local si~,O entre Ja caUeSa!"juanistas, números 1, 3 Y 5, Y la
plaza Mañé y Flaquer',número'9, de Barcelon;¡.

Séptimo.-La Dirección Provincial del.~inisterio de Trabajo y
Seguridad Social.de Bilrcelo.,n.a. al elevar el expediente lo acompaña de
informe en,e} quese).nanifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales",habiéndose concetHdo el preceptivo trámite de audien
cia, sin que -durante el mismo se haya formula~o alegación alguna según
se acredita en la certifiqlción,guese'acompaña, por 10 que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.....SOmetido el expe<iiente 'al preceptivo informe del Servicio
Jurídico delDepartamento~.éste. es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la ConsütuciónEspañola,el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de ¡899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988,20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

ORDENde-24 de junio de 1992 por la que Se dispone
el cumplimiento- de la sen~encia dictada por "el Tribunal
Supremo en los recursos comeJ:lcíoso-adminlstrativosnúme-
ros 72/1985 y 144//985. imerpliestqs C(1ntra este DefJ(Jr
tomento por el Consejo General de Colegios Oficiales de
Médicos y por la Corifedetaclófi Nacional de Slnd/~atos

Médicos.
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Fundamentos de derecho

Pr~mero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expedIente en uso de las atribuciones -que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero,
punto 1S de lá Orden de 2 de abril de t992, en relación con los Reales
Decretos 530/1985, de 8 de abril, 72711988, de 11 de julio por el que se
reestrocturai11os Departamentos Mínisteriales, 791/1988. de 20 de julio
por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de
Asuntos S.ociales y el artículo 7.0

, facultad primera de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el Que se estipula que
corresponde al· Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Confonne previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representant~ legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.~EI articulo 4.° del Real J)ecretode 14 de marzode 1899;
dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas v dotadas
con bIenes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas eUas
que concurren en el presente' expediente.

Cuano.-El capital fundacional, de 148;050.000~as, se estima,
como recoge el articulo 58 de la Instrucción, suficiente para el
cumplimiento de los fines Benéfico-Asistenciales senalados a la Institu
ción, que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de
hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Instítuciónse encuentra constituido
por doña, María Oolore~ de Oya Otero, COrriO Pres~nta; d~ña Ulrike
Faull Flelscher, corno VIcepreSIdenta; don AlbertQ Vlñolas VIves, como
Vicepresidente; don Miguel Maña de MedraDO Retié, como Secretario;
don Francisco Muro Lorenzo. comoTesórero~Cómo Vocales: Don César
Augusto Gibernau Ausio, doña María del Carmen Menéndez Carrillo,
doña Ana María Uuch Soriano, don Juan Alfonso. Cardenal Porooo y
don Jorge de Nadal Oaveria; doña Maria Concepción Gaminde
Cortejarena, corno Presidenta de Honor, y. como miembro de Honor,
don Juan Ignacio Ortiz de Urbina Prnto.

Sexto.-Oicho patronato queda obligado a rendir cuentas y preseI'Jtar
presupuestos anualmente al ProtectOrado del Gobierno v siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación Cuando fuere
requerida al efecto por el Protectorado,

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Juridico del Departamento que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento, ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistencial mixto la Fundación «Apalce.Fundación para lesio
nados Cerebrales», instituida en Barcelona. plaza Mañé y F1aquer,
número 9, bajos.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de 105 fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación; quedando obligado.a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuere requerido~por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y. dando cuenta al Prote<:tQrado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que 105 bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad
correspondiente, y que los valores y metálico sean deposítados en el
establecimiento bancario que el propio Patronato determine. a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

ORDEN de 1 de julio de 1992 clasificando la Fundación
((Kiok». instiluida en Afadrid, como de beneficencia parti
cular de carader asistencial.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Kiok», instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.-EI Patronato de la Fundación, presentó en este Departa
mento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular.

~und;o.-Entre I~s document~s aportados en el expediente por el
petlclonano obra copla de la escntura de constitución de la Fundación
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales

y Actos Juridicos Documentados, otorgada ante el Notario de Madrid
don Luis Sanz Rodero, el día 8 de octubre de 1991. con el número de
Protocolo 3851, en la que consta los Estatutos por los que ha de regirse
la Fundación y el nombramiento del Patronato, así como otra otorgada
ante el mismo Notario de fecha 22 de enero de 1992, número de
protocolo 232. por la que se modifican los Estatutos.-

Tercero.-En el artículo 6,° de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundació~ que es, la atenció':!. ayuda y asistencia intwalt:~ a
personas con mmusvaHas de todo tipa de orden a su norma!tzaclOn,
capacitación laboral e integración sociales.

Cuarto._EI Patronato de dicha InstttuCÍón se encuentra constituido
por don Juan Luis L10rente Albarradn, como Presidente; don Francisco
Arques Pérez, como Secretario, y como Vocales, doña Maria Isabel
Poyatos Yáñez, don Juan Carlos Martin Escobar y doña Dolores Jesus
Lídón.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano de
gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupues
tos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de 1.000.000 de pesetas, cantidad que ha sido ingresada en el «Banco de
Fomento, Sociedad Anónima». cuenta l,:orriente numero 500-873-4,
abierta a nombre de la Fundación.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid. al elevar el expediente 10 acompaña de
informe en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña, por 10 que propone sea
otorgada la·clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
lurid-ieo del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder" a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española~el Re·al Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de ·1899; los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988, y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de derecho
Pnmero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente

expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado delGobiemo sobre las Fundaciones Benéficas Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero,
punto 15, de la Orden de2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Decretos 530/1985. de 8 de abril; 727/1988. de 11 de julio, por el que
se reestructuran 105 Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de
julío por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Sociales, y el artículo 7, facultad primera. de la Instrucción
de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Instituciones de Beneficencia. .

Segundo......Conforme previene el articulo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación ONante en el expediente.

Tercero..-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, de LOOO.OOO de pesetas, se estima,
como recoge el articulo 58 de la Instrucción, suficiente· para el
cumplimiento de los fines benéfico-asistencíales señalados a la Institu
ción. que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de
hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Juan Luis Llorente Albarracín. corno Presidente; don Francisco
ArquésPérei::, como Secretario, y como Vocales. doña María Isabel
Poyatos Yáñez, don Juan Carlos Martín Escobar y doña Dolores Jeslis
Lidón.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y SIempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo infonne del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:
Prirnero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de

carácter asistencial la Fundación «Kiok», instítuida en Madrid, con
domicilio en la calle Sextante, 2.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de 105 fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Pro,tectorado


